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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

JUÁREZ, MICHOACÁN

ORGANIGRAMA  DEL AYUNTAMIENT O

DECIMOCT AVA  SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO. 20

En la cabecera municipal denominada Benito Juárez, Municipio de Juárez, Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 15:00 (quince horas) del día 12 (doce)  de agosto de
2019, (dos mil diecinueve), en el interior del edificio de la Presidencia Municipal, se
reunieron los integrantes del  Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Decimoctava
Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Aprobación del Organigrama del Ayuntamiento de Juárez, Michoacán 2019 – 2021.
6.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

En el Punto Número Cinco.-  Previo acuerdo con el Pesidente Municipal, el Secretario
del Ayuntamiento, expone ante este Ayuntamiento que por el motivo de que no se pudo
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo; el Organigrama del
Ayuntamiento de Juárez Administración 2019 – 2021, ya que este fue aprobado en el
punto número cinco del orden del día del Acta No. 18, correspondiente a la Octava Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento de Juárez Michoacán 2018 - 2021, con fecha del 26 de
diciembre de 2018, cabe señalar que ese Organigrama fue publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo, pero a petición del cuerpo de Cabildo, este
Organigrama fue modificado en el punto número uno del acta número 19, correspondiente
a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Juárez Michoacán 2018 – 2021, con
fecha del 29 de diciembre de 2018; removiendo de la Dirección De Desarrollo Rural, las
áreas de Instituto del Deporte y la Juventud  y Atención al Migrante, estas áreas
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fueron asignadas a la Dirección de Educación y Cultura, esto de acuerdo a lo que estipula el artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo; el punto es que como cualquiera de estas dos actas tienen fechas de diciembre de 2018, no
se puede publicar el Organigrama del Ayuntamiento de Juárez, ya con la modificación que se menciona en este mismo párrafo; por dicho
motivo el Secretario del Ayuntamiento propone a este cuerpo colegiado aprobar que dicho organigrama se plasme en este punto de esta acta
para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Una vez analizada y discutida la propuesta se sometió a votación de la forma acostumbrada, aprobando que se coloque en este punto, de
esta acta el organigrama antes mencionado y que sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

En el Punto Número Siete. - Una vez agotado el orden del día y siendo las 19:17 (diecinueve horas con diecisiete minutos) de la fecha
de su inicio, el Presidente Municipal, declaro terminada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para su legal y
debida constancia. hago constar. C. Daniel Fajardo Mondragón, Secretario del Ayuntamiento.

C. Cornelio Ríos Paniagua, Presidente Municipal; C. Dra. Ma. de Lourdes Román Gómez, C. Emilio Hernández Aguilar, Síndico Municipal;
Regidores: C. Profra. María del Rosario García G., C. Saúl García Garduño, Rebeca Marín Vilchis, C. Marcos Gonzáles Valdés, C. Profra.
Rosa Flores Garfias, C. Profra. Yuritzi Vaca Jiménez; C. Daniel Fajardo Mondragón, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).


